
S COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDA[ 

Guayaquil Wednesday 21 November 2012 

PROAÑO VILLOTA MARIO EDUARDO ,en mi calidad.de Representante Legal de la compañía NEUROCOR 
S.A. , con Expediente Número 139056 y RUC 0992712783001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique tas sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    
  

¡A DE REPRESENTANTE LEGAL. 

Nombre: PROAÑO VILLOTA MARIO EDUARDO 

identificación 1705317467 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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NOTARIA 

-EUROCOR S.A. ps 
Guayaquil, 23 Mayo del 2011. 

Señor 
PROAÑO VILLOTA MARIO EDUARDO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía NEUROCOR $.A., tiene el placer de celebrar el día de hoy, el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de cinco años 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia individualmente y en la forma y facultades 
determinadas en los estatutos sociales que constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el 18 
de Abril del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de 
Mayo del 2011. 

Atentamente, 

í 

TOBAR CORREA DIXCIANA RENATA 

C.!. 4 0923600225 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, 23 de Mayo del 2011, y declaro que soy de 
nacionalidad ecuatoriana y portador de la Ceduta de Ciudadanía M” 1705317467 

2 7 —/ 
SR. PROAÑO VILLOTA MARIO EDUARDO 

Cl. $ 1705317467 
PRESIDENTE 

 



    

    

    
   

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

  

  

  

  

  

VEINTIMILLA MENDEZ ENRIQUE ANTONIO e 

12/06/2011 PEO. CONSTITUCION: 12/06/2011 
FEE MEENESION: NAAA FEGHA EI AGTUALIZACIÓN: 23/06/2011 

(ELNDAD ECONOMICA PRAICIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DISPOSITIVOS MEDICOS | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , A ca // o 
Prowncia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraquis: TARQUI Ciadadald: ALBORADA ETAPA Calls: RDDOLFO 
BAQUENIZO NAZUR Namaro: 3/8 12-27? loque: -7 Ecilicax G.C, GRAN Oña: LOCAL 7 
Pateransla ubicación” ATRAS DE LA F FVBECA Telidono Trabajo: 0é nal idogneurocorss.com Fax: 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TINBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

PROS CA TADECONENTCA META: nn DO: ' _ 
JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL BRA GUAYAS > "CERRADOS: 0 A 

 


